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Núm. 7.507/2013

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real

Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto

refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el presente

anuncio se pone en conocimiento de los titulares catastrales la

apertura del trámite de audiencia correspondiente a los procedi-

mientos de valoración colectiva de carácter parcial de los bienes

inmuebles urbanos, de los términos municipales de Córdoba y Lu-

cena, durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del si-

guiente al de la publicación de este anuncio, de lunes a viernes,

dentro del horario ordinario de atención al público, en la Gerencia

Territorial del Catastro de Córdoba, sita en Avda de Gran Capitán

7, a fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las

pruebas que se estimen pertinentes.

Córdoba, 4 de septiembre de 2013.- El Gerente Territorial, Fdo.

Luis González León.

Martes, 10 de Septiembre de 2013 Nº 172  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-09-10T09:22:41+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




